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Segundo.—Extensión.
a) Territorial: Nacional.
b) Subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los contribu

yentes que figuran en la relación presentada por la Agrupa
ción con las modiflcacione.s que supone las altas de Cepamsa, 
Alesa y Cydasa, quedando por tanto un censo definitivo de 
35 contribuyentes

No se incluyen los contribuyentes sujetos a régimen a'« 
Convenios con las Diputaciones de Alava y Navarra,

c) Objetiva:
1.» Tráfico de Empresas.—El Convenio comprende las ac

tividades siguientes: Comercio de algodón en rama nacional 
y de importación, y los hechos imponibles, bases, tipos y cuo
tas siguientes:

HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases Tipos Cuotas

Ventas de algodón nacional ..........................................................
Ventas de algodón importado ......................................................

Totales ......................................

186.1, a
186.1, g

1.375.528.000
446.600.000

0,30 %
0,30 %

4.126,584
1.339.800

1.822.128.000 5.466.384

2.“ Arbitrio Provincial.—En cumplimiento de lo establecí- i dirán, a las que resulten de aplicar los tipos establecidos en 
do en el artículo 233 dé la Ley de 11 de junio de 1964, las cuo- el Decreto de 24 de diciembre de 1964. con arreglo a la si
tas aprobadas en el número 1, letra c). de esta Orden, se aña- • guíente liquidación:

HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases Tipos Cuotas

Ventas de algodón nacional ....................................... ;.................
Ventas de algodón importado ...................... ................................

Totales ......................................

186.1, a
186.1, g

1.375.528.000
446.600.000

0,10 %
0,10 %

1.375.523
446.60?

1.822.128.000 1.822.128

En las bases mencionadas no se incluyen operaciones rea
lizadas con Canarias ni con territorios de Soberanía del Norte 
de Africa

d) Temporal.—Este Convenio regirá desde el 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1965.

Tercero.—Las cuotas aprobadas por ambos conceptos tri
butarios (I. G. T. E. y Arbitrio Provincial) en el presente Con
venio asciende a siete millones doscientas ochenta y ocho mil 
quinientas doce pesetas (7.288.512 ptas.), la cual será imputada 
a cada contribuyente en una sola cantidad e ingresadas en la 
forma que se indica en el número 5 de esta Orden.

Cuarto.—Las reglas de distribución de la cuota global para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas serán las 
siguientes: Clase e importancia cuantitativa de las operacio
nes realizadas deducidas de los antecedentes administrativos 
obrantes en el Centro Algocitonero Nacional.

Quinto,—Las cuotas individuales serán Ingresadas en dos 
plazos, con vencimiento anterior al día 15 de abril y 15 de oc
tubre de 1965, por partes iguales.

Igualmente se tendrá en cuenta la radicación de la activi
dad en atención al lugar de entrega de la mercancía al olien
te, para realizar en el mismo el pago de la cuota.

Sexto.—Las cuotas e ingresos señalados en el número an
terior se señalarán y efectuarán en las Delegaciones o Subde
legaciones de Hacienda en donde radique la actividad del con
tribuyente a que aquéllas y éstos afecten, con independencia 
de cualquier otra domiciliación fiscal.

Séptimo.—^Para llevar a cabo correctamente lo ordenado en 
el número anterior, la Comisión Ejecutiva presentará ai^te la

Dirección General de Impuestos Indirectos, a través d’e la Sec
ción de Convenios, las imputaciones individuales ajustadas a 
lo establecido en los números anteriores, en el plazo de veinte 
días siguientes a la publicación del presente Convenio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario d'e exac
ción de este Impuesto

Noveno,—Eln la documentación pertinente se hará constar 
la mención «Convenio Nacional del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, número 14/1965».

Décimo.—Regirán las garantías derivadas en especial del 
artículo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964, de los capítu
los V y VI del Decreto de 30 d’e junio de 1964 y de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1964, normas 14.»-3) y 4), 16.» 
y 18.»-5).

Undécimo.—El señalamiento y publicación de las bases y 
cuotas individuales, la tributación aplicable a las altas y ba
jas que se produzcan durante la vigencia de este Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones de los agru
pados j' las normas y garantías para la ejecución de las con
diciones establecidas y sus efectos se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se aprueba 
el Convenio Nacional para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1965 entre la Hacienda Pública y el Grupo 
Nacional de Torcidos y Preparación de Hilos de Coser 
y para Labores (Sector Seda), del Sindicato Nacional 
Textil.

limo. Sr.: Vísta la propuesta elaborada por la Comisión Mix
ta designadia para el estudio de las condiciones que deberán re
gular el Convenio que se indica para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresais, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las Leyes de 20 de diciembre de 
1957 y de 11 de junio de 1964, y la orden ministerial dte 28 de ju
lio de 1964, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—^De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957, articulo 186 y 203-3.“ de la 
Ley dte 11 de junio de 1964 y Orden ministerial de 28 de ju
lio de 1964 se aprueba el Convenio Nacional con la mención 
Conv. Nal. n.“ 21/1965, para la exacción del Impuesto Gíeneral so
bre el Tráfico de las Empresas entre la Hacienda Pública y el 
«Grupo Nacional de Torcidos y Preparación de Hilos de Coser 
y para Labores» (Sector Seda) del Sindicato Nacional Textil.

Segundo.—^Extensión:
a) Territorial; Nacional.
b) Subjetiva: Quedan sujetos a¡ Convenio los contribuyentes 

que figuran en la relación presentada por la Agrupación con las 
modificaciones ocasionadas con la renuncia presentada por los 
contribuyentes que se relacionen, estimadas por la Comisión Mix
ta, y una baja por cese en la actividad, quedando por tanto un 
censo definitivo de 35 contribuyentes.

c) Objetiva. l.“ Tráfico de las Empresas.—^El Convenio com
prende las actividades siguientes: Devanados (hilados) y torci
dos de fibras artificiales y sintéticas e hilos para coser y labores 
de las mismas fibras.

Quedan sin gravar las operaciones realizadas con las Islas 
Canarias e igualmente las correspondientes a los territorios y 
Plazas de Soberanía en el Norte de Africa. No se estiman las in
dustrias radicadas en territorios de Alava y Navarra.

Los hechos imponibles, bases, tipos y cuotas serán los si
guientes:

Hechos imponibles; Ventas a industriales de hilados y torci
dos. Artículo: 186. Bases; 496.000.000. Tipos: 1,50 por 100. Cuo
tas; 7.440.000.

No se computan en el presente Convenio ni la importación 
ni la exportación. Eteta última por no realizarse.
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2.0 Arbitrio provincial.—En cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 233 de ¡a Ley de 11 de juhio de 1964, las cuo
tas aprobadas en p! número 1. letra c), de esta Orden, se aña
dirán a las que resulten de aplicar los tipos establecidos en 
el Decreto de 24 de diciembre de 1964, con arreglo a la si
guiente liquidación:

Hechos imponibles: Venta a industriales de hilados y tor
cidos. Artículo: 186. Bases: 496.000 000 Tipos; 0,50 por 100. Cuo
tas: 2.480.000

d) Temporal.—Este Convenio regirá desde el 1 de enero 
a 31 de diciembre ae 1965.

Tercero.—Las cuotas aprobadas por ambos conceptos con
tributivos (Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas y Arbitrio Provincial) en el presente Convenio asciende a 
nueve millones novecientas veinte mil pesetas (9.920.000 ptas.), 
la cual será imputada a cada contribuyente en una sola can
tidad e ingresadas en la forma en que se indica en el núme
ro 5 de esta Orden,

Cuarto.—Las reglas de distribución de la cuota global para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas serán las 
siguientes: 1. Torcedores de seda y fibras artificiales, coeficien
te ------ 1; fibras sintéticas, coeficiente 2; la Comisión Ejecutiva
podrá modificar hasta el 20 por 100 de estos coeficientes por 
causas justificadas, 2. Las cuotas para hilos de coser y labo
res de seda, según cupos del Sindicato Nacional Textil. 3. Hi
los de coser artificiales y sintéticos, según número d'e obreros,

(Quinto.—Las cuotas individuales serán ingresadas en cua
tro plazos con vencimiento en 15 de marzo. 15 de junio, 15 de 
septiembre y 15 de diciembre por cuartas partes iguales.

Sexto.—Las cuotas señaladas en el número anterior se Im
putarán a cada contribuyente en atención a los diversos lu
gares donde radiquen sucursales, delegaciones, etc., de dichas 
Entidades, en ¡os cuales se efectúen operaciones de entrega 
de mercancías, se ejecuten obras o se realicen servicios, efec
tuándose Igualmente en las Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda donde éstos radiquen los correspondientes ingresos.

Séptimo.—Para llevar a cabo correctamente lo ordenado 
en el número anterior, la Clomisión Ejecutiva presentará ante 
la Dirección General de Impuestos Indirectos, a través de la 
Sección de Convenios, las imputaciones individuales, en el 
plazo de veinte días siguientes a la publicación del presente 
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—^Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exac
ción del Impuesto,

Noveno.—^En la documentación pertinente se hará constar 
la mención «Convenio Nacional del Impuesto General -sobre el 
TYáfico de las Empresas, número 21/1965».

Décimo.—Regirán las garantías derivadas en especial del 
artículo 205 de la Ley de 11 de junio de 1964, de los capítu
los V y VI del Decreto de 30 de junio de 1964 y de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1964, normas 14.0-3) y 4) 16.'^ y 18.>-5).

Undécimo. —El señalamiento y publicación de las bases y 
cuotas individuales, la tributación aplicable a las altas y ba
jas que se produzcan durante la vigencia de este Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones de los agru
pados y las normas y garantías para la ejecución de las con
diciones establecidas y sus efectos se ajustará a lo que a es
tos fines señala la Orden ministerial de 28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1965.—P. D, Juan SámchezKJartés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que ae aprueba 
el Convenio Nacional para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante el 
período comprendido entre el 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1965 entre la Hacienda Pública y Fabrican
tes de Pilas y Acumuladores Eléctricos, del Sindicato 
Nacional del Metal.

' limo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión Mixta 
designada para el estudio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica para la exapción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 20 de diciembre de 1957 y 11 de junio de 1964 y la 
Orden ministerial de 28 de julio de 1964, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre de 1967, artículos 186 y 203-3.“ de 
la Ley de 11 de junio de 1964, y Orden ministerial de 28 de 
Junio de 1964, se aprueba el Convenio Nacional con la mención 
Convenio Nacional número 26/1965, para la exacción del Im
puesto General sobre ei Tráfico de las Empresas entre la Ha
cienda Pública y «Fabricantes de Pilas y Acumuladores Eléctri
cos», del Sindicato Nacional del Metal.

Se gund o. Extensión;

3.) Territorial: Nacional.
bj Subjetiva; Quedan sujetos al Convenio los contribuyente.s 

que figuran en la relación presentada por la Agrupación, con las 
modificaciones que supone la baja por ce.se de «Industrias Sklar» 
y la de «Manufacturas Luco S. A.» por ser mayoristas, inte
grando por tanto un Censo definitivo de 12 contribuyentes,

c) Objetiva:
1.“ Tráfico de empresas: El convenio comprende las activi

dades siguientes: Venta a mayor y detalle de acumuladores de 
arranque y alumbrado, de tracción de baterías alcalinas y bate
rías estacionarias y pilas secas fabricadas por el censo de con
tribuyentes acogidos a régimen de convenios y los hechos Im
ponibles, base.s, tipos y cuotas si.guientes:

Hechos imponibles Bases Tipos Cuotas

■Ventas a detallistas y 
consumidores .......... 441.090.000

439.000.000
880.000.000

1.80 % 
1.50 '7o

7.938.000
6.585.000Id. a mayoristas .....

Totales .............. 14.523.000

2.0 Arbitrio provincial.—En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 233 de la Ley de 11 de junio de 1964. las cuotas 
aprobadas en el número 1, letra c) de esta Orden, se añadirán, 
las que resulten de aplicar los tipos establecidos en el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 con arreglo a la siguiente liquidación;

Hechos Imponibles ' Bases Tipos Cuotas

Venta a detallista.s y
consumidores .........

Id. a mayoristas ......
441.000.000
439.000.000

0,60 % 
0,50 %

2.646.000
2.195.000

Totales ................ 880.000.000 4.841.000

En estas bases no se incluyen las operaciones hechas a Cana
rias, nl las que realicen contribuyentes acogidos a concierto con 
las provincias de Alava y Navarra, ni tampoco las realizadas con 
provincias de Soberanía en el Norte de Africa.

d) Temporal; Este Convenio regirá desde el 1 de enero a 31 
de diciembre de 1965.

Tercero. La cuota aprobada por ambos conceptos tributarlos 
(I, G. T. E. y Arbitrio provincial) en el presente Convenio ascien
de a diecinueve millones trescientas sesenta y cuatro mil pesetas 
(19.364.000 pesetas), la cual será imputada a cada contribuyente 
en una sola cantidad e ingresadas en la forma que se indica en 
el número 5 de esta Orden.

Cuarto. Las reglas de distribución de la cuota global para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas serán las si
guientes: Radicación de las Empresas en atención al litgar donde 
realizan operaciones de entregas o ventas. El Arbitrio provincial 
a que hace mención el párrafo 1 “ de la presente, se girará sobre 
la total base mencionada en el presente Convenio por no afectar 
a Exportaciones ni Importaciones.

Quinto. Las cuotas individuales serán ingresadas en un solo 
plazo, con vencimiento al 15 de marzo del corriente año las cuo
tas que representan cantidades inferiores a 4.000 pesetas, y en 
cuatro plazos con vencimiento a 15 de marzo, 15 de junio, 15 de' 
septiembre y 15 de diciembre, aquellas cuyos importes sean su- 
perlóres.

Sexto. Las cuotas e ingresos señalados en el número anterior 
se señalarán y efectuarán en las Delegaciones y Subdelegaclones 
de Hacienda en donde radique la actividad del contiábuyente a 
que aquellas y estos afecten, con independencia de cualquier 
otra domiciliación fiscal.

Séptimo. Para llevar a cabo correctamente lo ordenado en ©1 
número anterior la comisión Ejecutiva presentará ante la Direc
ción General de Impuestos Indirectos, a, través de la Sección de 
Convenios, las imputaciones individuales ajustadas a lo estable
cido en los números anteriores en el plazo de veinte días siguien
tes a la publicación del pre.sente Convenio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Octavo. Durante la vigencia de este Convenio el pago de 
las cuotas individuales sustituirá al régimen ordinario de exac
ción de este Impuesto

Noveno. En la documentación pertinente se hará constar la 
mención «Convenio Nacional del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas número 26/1965».


